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PROPOSICION.ES NO DE LEY 
PNL 144.11 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día de hoy, rechazó la proposición no de ley presenta- 
da por el Grupo Parlamentario Popular del Congreso, 
sobre normas de seguridad en e l  transporte de viajeros 
por carretera, publicada en el BOLETiN OFICIAL DE LAS 
CORTES GENERALES número 58, PNL 144-1, de la Serie D, 
de 8 de noviembre de 1984. 

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis- 
puesto en el articulo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso dc los Diputados, 3 de octubre de  
1985.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, LUIS Mana Cazorla Prieto. 

PNL 191-11 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 

del día de hoy, con motivo del debate de la proposición 
no de ley del Grupo Parlamentario Socialista del Congre- 
so sobre creación de un órgano administrativo de aten- 
ción a la comunidad gitana y de un plan nacional de 
desarrollo gitano, ha acordado lo siguiente: 

~ 1 : '  Que el Gobierno antes del 31 de diciembre de 
1985 proceda a la creación de un Organo Administrativo 
encargado de llevar a la práctica los programas de Desa- 
rrollo del Pueblo Gitano. 

2." Que en los Presupuestos Generales del Estado para 
el próximo año se contemplen las partidas necesarias 
para la puesta en marcha de un Ptan de Desarrollo Gita- 
no.» 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con lo dispuesto en el artículo 97 
del Reglamento dc la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 3 de octubre de 
1985.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Lulr Mana Cazorla Prieto. 

INTERPELACIONES 
1 106-1 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del dia de hoy, debatió la interpelación urgente del Gru- 
po Parlamentario Popular, sobre las medidas técnicas 
adoptadas en relación con la incorporación de España en 
las Comunidades Europeas, cuyo texto se inserta a conti- 
nuación de conformidad con lo previsto en el articulo 97 
del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de octubre de 
1985.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luir Mana Cazorla Prieto. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamentario Popular del Congreso, al am- 
paro de lo establecido en los artículos 180 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, tiene el honor de presen- 
tar la siguiente interpelación urgente al Gobierno sobre 
las medidas técnicas adoptadas en'relación con la incor- 
poración de Espana en las Comunidades Europeas, para 
su debate en el próximo Pleno de la Cámara. 

Preámbulo 

Con ocasión dcl debate parlamentario sobre el instru- 

mento de ratificacibn de la adhesión de España a las 
Comunidades Europeas, el Grupo Parlamentario Popular 
formuló una Proposición de Ley Orgánica en la que se 
trataba de atajar, con los mecanismos técnicos más de- 
purados en el Derecho comparado, aquellos problemas 
quc, con caracter más acuciante, se prevén objctivamen- 
te como consecuencia de la incorporación. Aquella Pro- 
posición de Ley Orgánica fue rechazada entonces con ba- 
se en los compromisos que ante la Cámara adquirió el 
Gobierno de poner en marcha de forma sucesiva, pero 
inmediata, los mecanismos precisos para lograr que la 
adhesión se produjera sin traumas para la sociedad espa- 
ñola el 1 de enero de 1986. 

'La realidad de la situación española en materia legisla- 
tiva. administrativa y económica indica una total falta 
de adecuación a las estructuras comunitarias. 

Transcurrido un plazo prudencial, y considerando que 
el tiempo que resta para la señalada fecha exige reconsi- 
derar aquel planteamiento y controlar el cumplimiento 
de tales compromisos es por lo que el Grupo Parlamenta- 
rio Popular, al amparo de lo establecido en los articulos 
180 y siguientes del Reglamento de la Cámara, tiene el 
honor de presentar la siguiente: 

INTERPELACION 

1 .  Si el Gobierno ha encontrado fórmulas que estime 
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adecuadas al tratamiento de los temas en cuestión, jcuá- 
les son al respecto sus propósitos de política general? 

(Que pasos ha dado o piensa dar  para obtener el 
descablc consenso de las fuerzas políticas, entre otras el 
principal Grupo de la Oposición, en este tema de Estado? 

¿Cuáles son las medidas que en las próximas scma- 
nas va a presentar a esta Cániara para que la legislación 
adaptadora, si hubiera necesidad de ella, csti' en vigor 
antes de iniciarse el próximo año? 

2 .  

3. 

Madrid, 19 de septiembre de 1985.-El PortavoL, Mi- 
guel Herrero Rodriguez de Minón. 

1 107-1 

La Presidencia, en ejecución de tacultadcs delegadas 
por la Mesa, ha admitido a trámite la niocióri consccucn- 
ciu de interpelación urgente ptesciilada por el Grupo 
Parlanicnta;-io Popular, sobre propósitos del Ejccutivo e11 
orden a la rcgulati/.acióii del funcionaiiiicnto de la Agcn- 
cia EFE, S.  A , ,  y de niodo muy particular a dotarla de 
una norma legal congruente con las cxigcncias clel arii- 
culo 26.3 de nuestra Constiiución, cuyo t ex to  se inserta a 
continuación. 

Eii e.jccuci¿m de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con lo dispuesto en el articulo 97 
del Reglamento de la Cániara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 2 de octubre de 
IY85.-P. D . ,  El Secretario General del Coiigi~cw de los 
Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

A la Mesa del Congreso de los Diputados 

El Grupo Parlamcntario Popular. al amparo de lo dis- 
puesto en el artículo 184 del Reglamento de la Cámara, 
tiene el honor de presentar la siguiente moción, conse- 
cuencia de interpelación en torno a la Agencia EFE. 

En diversas ocasiones el Congreso de los Diputados ha 
examinado aspectos relativos al funcionamiento de la 
Agencia EFE, S.  A., y se ha pronunciado sobre la ncccsi- 
dad de regular su organización de conformidad con las 
exigencias de nuestro texto constitucional y ,  en particu- 
lar, de las que se desprenden de su articulo 20.3. 

Recientes iniciativas de este Grupo Parlamentario, ta- 
les como la comparecencia ante la Comisión de Educa- 
ción y Cultura de esta Cámara del Presidente de la Agen- 
cia y de la interpelación de que esta moción trae causa, 
han evidenciado la existencia de una compleja problemá- 
tica en el funcionamiento de la Agencia y ,  de modo muy 
especial, la persistente necesidad de ahormar su organi- 
zación, regular su control parlamentario y el acceso plu- 

ral a la misma de los grupos sociales y políticos signitica- 
tivos mediante la correspondiente ley. 

Transcurridos casi siete años desde la entrada en vigor 
de nuestra Constitución, es imperioso dar urgente cum- 
plimiento a su mandato por lo que  respecta a la Agencia 
EFE. Este Grupo considera que la norma que en su caso 
y día se adopte debiera estar rodeada del máximo con- 
senso de los Grupo de esta Cámara y ser lruto de un 
análisis compartido de las especiales circunstancias que 
al caso rodean. En su virtud, se propone la siguiente: 

MOCION 

l .  Que el Congreso de los Diputados constituya una 
Comisión n o  permanente, de las  previstas en el articulo 
53 del Reglamento de la Cániara, sobre la Agencia EFE, 
integrada por representantes de todos los Grupos de la 
Ciimara, que en el plazo de tres meses desde su coiistitu- 
ción eleve al Pleno un dictamen sobi-e la situacibn de la 
Agencia. y una propuesta sobre las líneas niaesti'as que, a 
tenor de lo actuado en sus trabajos y de la experiencia de 
otros paises de nuestro entorno politico y cultiiixl, deba 
scguii. un estatuto de la Agencia EFE congruente con las 
exigencias del articulo 20.3 dc nuestra Constitución, siii 

perjuicio de otras propuestas de rcgulacibn .juridica quc 
pudieran prcscritarsc. 

Que el Gobierno remita 21 esta Ciimara, cn el p l a ~ o  
de los tres nieses siguientes ;i In adopción del dictamen a 
que se refiere el punto  anterior. un Piuyccto dc Ley de 
'Estatuto de la Agencia EFE, coiil'orriic con las recoriien- 
dacioncs de aquel dictamen, al objeto de que siga el pro- 
cedimiento legislativo ordinario. 

2 .  

Palacio del Congreso, 26 de scptienibrc de IY85.-EI 
Portavoz Adjunto, Modesto Fraile PouJade. 

I io7-11 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día de hoy, debatió la moción consecuencia de intcr- 
pelación urgente presentada por el Grupo Parlamcntario 
Popular, sobre propósitos del Ejecutivo en orden a In 
regularización del funcionamiento de la Agencia EFE, 
S. A.,  y de modo muy particular a dotarla de una norma 
legal congruente con las exigencias del articulo 20.3 de 
nuestra Constitución, resultando aprobada en los si- 
guientes ti'rminos: 

(1 1 .  Que el Congreso de los Diputados constituya una 
Comisión no permanente, de las previstas en el articulo 
53 del Reglamento de la Cámara, sobre la Agencia EFE, 
integrada por representantes de todos los Grupos de la 
Cámara, que eleve al Pleno un dictamen sobre la situa- 
ción de la Agencia, y una propuesta sobre las lincas 
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maestras que,  a tenor de lo actuado en sus traba.jos y de 
la experiencia de otros paises de nuestro entorno político 
y cultural, deba seguir un estatuto de la Agencia EFE 
congruente con las exigencias del articulo 20.3 de riues- 
ira Constitución. sin perjuicio de otras propuestas de re- 
gulación juridica que pudieran presentarse. 

2 .  Que el Gobierno remita a esta Cámara, en el plazo 
de los tres meses siguientes a la adopción del dictanien a 
que se refiere el punto anterior. un proyecto de ley de 
estatuto de la Agencia EFE. conformc con las recomenda- 

ciones de aquel dictamen, al objeto de que siga el proce- 
dimiento legislativo ordinario.,> 

En cjccución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con lo dispuesto CII e1 artículo 97 
del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados. 2 de octubre dc 
1985.-P. D. ,  El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis M a n a  Cazorla Prieto. 

Cuesta de San Vicentc. 28 y 36 

Teletono 247-23-00.-28008 Madrid 

Depóilio legal: M. 12.980 - 1961 
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